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definltiva, o anulacjón, en su caso, de la autorización provisional, 
que" para su apertura oficial, se concede, ahora. " 

4.0 ~ue en , el término de treinta días, a contar de lapubli. 
caeiófi de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abona
rá la cantidad de 250 pesetas, en papel de pagos al Estado, en 
concepto de tasa por la autorización que se concede en la Caja 
Unica 4el Ministerio, remitiendo el correspondiente recibo acre~ 
ditatlvo de este abono a la Sección de Enseñanza Primaria no 
Estatal del Departamento, a fin de que ésta ex:tienda la opor
tuna diligencia y dé curSo a los traslados de esta resolución; 

, bien entendidó que de no hacerse así en el plazofijadó, esta au
tOrizli.Ciónquedará nula y sin ningún valor ni efecto legal, pro
cediéndose, en consecuencia, ala clausura inmediata del Cole
gio de referencia. 

L!> digo a V¡. S., para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios, guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1962.-El Director general, J. Tena. 

S1\ Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

BESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Prt
maria Parla que ' se autoriza el funcion~mi.ento legal" 
con carácter provisional, del ", Establecimiento ,de ense- , 
ñanza p1imaria 71-0 estatal, denom,inado «COlegio Les
tonnac», establecido en la palIe Mesones, sin número, en 
el: batrio:de Ven~cia, en Zaragoza. 

'VJsto el , expediente instruido a instancia de la reverenda M~ 
tiré Felisa Riestra Argüelles, en súplica de que se autorice el 
funcJonamiento legal del Centro de enseñanza primaria no es- , 
~l denominadó '«Colegio Lestonnac», establecido en la calle 
de Mesones, sin nfunero, en ' el bari-io de Venecia, en ~Zaragoza, a , 
caf$odeReligiOSas de la Orden de la Compañia de ,Maria Nues-
tra Señora.; y , , ' 

Resultando que este e~pediente ha sido tramitado por la, De
legación Administrativa de Educación correspondiente, que se . 
haÍl unido al mismo todos los documentos eXigidoS por las dis
posiCiones en vigor y que la petición es favorablemente informa
da. por la. Inspección de Enseñanza Primaria co~petente y por 
la. 'citada DelegaCión Administrativa. 

Vistos asimismo lo preceptuado en los articulos 20,25 y 27 . 
de la. vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 1945 ' 
(cBoletin Oficial del Estado» del 18), lo prevenido en la Orden 

, D11nisteri!}1 de 15 de,noviembre del mismo año (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones compll'-
mentariasaplicable~. , , , , 

Vlstos, ,por . último, ., el Decreto número 1637 de ,23 de septiem
bre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» del. 26)', convalidando ~ 
las tasas por reconocimiento 'Y autorización de Centros no . esta
tales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de octubre si- ' 
lUl,ente .(eBoletin Oficial» del Departamento del 26), dando n9r
mas'para elpercib'o, de las mi~a, 

, Esta. Director ,General ha resuelto: 

1.°' Autorizar con carácter provisional, durante el plazo de, 
un año el funcionamiento legal,supeditado a las disposiciones . 
vigente; en la materia y a lás que en lo sucesivo pudieran dic7 
tarse por este Ministerio, del Centro docente ' denominado «cole-
110~l!tonnac», ,estáblecido en la calle Mesones, sin número,ba.: 
rrio de Venecia, en Zaragoza, a cargo de las Religiosas ·de ' la. .'. 
Orden de . la Compañia ' de Maria Nuestra Señora, para la ense
fanza. primaria no estatal, bajo la dirección pedagógica de la 
Madre Matilde Sainz Liciaga, con dos clase unitarias de niñas, ' 
!lon matricula máxima cada una de . ellas de 40' alumnas) de 
pago, qpedando supeditada esta matrícula a la \=apacidad de las 
a.ulas · sobre la base . de un alumno · por metro cuadrado de super
llcle, 'que ' estarán regentadas , por la · Madre Maria Victoria Gir
bau Ortega y Madre Maria Aurora , Pérez Vázquez, ambas, asi 
como 'la Dlrectorá,en posesión del título profesionalcottespon
diente, a tenor del apartadO cuarto del artícu19 27 de lamencio
nada Ley. 

2.0 Que tantoJa propiedad como la dirección de este Centro 
docente quedan Obligados a comunicar a este Departamento: ' 

a) El nombramiento de nueva Directora y Profesorado en 
el momento ,mismo que se produzca, así como cualquier , inci
dente que pueda alterar la organización del Colegio, .como tras
lado de 'locales, ampliación o ·disminución de clases, aumento ele 
matr1cula,tr~pBso, etc. ' . . 

b>' ,Comunicar .,asimismo . cuando el Colegio ,se clausure, yá, 
.. por iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo 

así empediráen el futuro conceder· autorizacióna ·la persona o 
entidad d'e <¡uese'trate para la apertura de nueva Escuela;: y 

c) Dar cuenta en la primera decena del mes de noviembre 
de cada año, por medio de oficio, del IlÚmerototal de alumnos 
matriculados en el curso académico, indicándose, por separado; ' 
los niños y las niñas, y dentro de esta clasificación, los ' mater
naleli, párvulos,primaria en todos sus grados, cultura geIleral, 
adultos, .enseñanzas artísticas, labores del · hogar, etc.; especi~ , 
ficándqse, también, los alumnos de pago (incluyéndose en' este 
apartado los obligatorios de · Protección Escolar) Y' los entera" 
mente gratuitos. . / . 

3.0 Que transcurrido el plazo de un .año, a partir de la fecha 
de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento de este 
Centro docente, haciendo propuesta expresa de la ratificación 
deflDitiva o anulaCión; en su caso, de la autorización provisional 
que, para su apez;tura oficial, se concede ahora. . '. . . ' . 

4.0 . Que en el término de treinta días~ a contar de la publi
cación de esta Resolu'ción en el «Boletín . Oficial del Estado», la 
representación legal de esteestablecimientó de enseñanza abo
nará la cantidad de 250 pesetas, en papel de pagos al Estado, . en 
concepto de tasa por la autorización que se . concede, en la De: 
legación Adn1inistrativa de EducaC1óIt de Zaragoza o en la .C;aja 
Unica del Ministerio, indistintamente, remitiendo el correspon-' 
diente recibo acreditativo de este abono a . la Sección de Ense
ñanza Primaria. no Estatal del Departamento, a fin de que ésta 

. extienda. la oportuna diligencia y dé curso a los traslados de esta 
Resolución; bien entendido quede no hacerse: asÍ 'erí el plazo ' 
fijado, esta autorización quedará nula y sin ' ningún :va16r' ui 
efecto legal, procediéndose, eri consecuencia, 'a ' la . clausura' lÍl~ 
mediata del Colegio lie referencia. ' 

; Lo digo, a V. S. para su . conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V.S .. muchos años. . ' " 
Madrid,.28 de mayo de 1962.-El Director general, J.Ten~ 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no E~atal 

. RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento le • . 
gal, con carácter provisional, del establecimiento de. 
enseñanza primari4 no . estatal denominado «COlegiO 
Santiago Apóstol de Fábrica de Mieres», . estableéiÍl{J 
en la calle Numa Guilhou, sin número, en Mieres 
(Oviedo). 

ViSto el exped1entelnstruído ,9. instancia de ' don, Joaqu!n 
,Vega de .Beoane y Ariza, Director Gerente de «l"ábrica . de . 
Mieres, S.A.», en súplica de que se ,autorice el funcionamiento¡ 

. del estllblecimeinto de enseñanza primaria no, estatal denomi
nado «Colegio ' Santiago Apóstol · de Fábrica de . Mieres»,. 'estable
cido en la calle Numa, Gilhou, sin númerQ, .en Mieres (Qviede) .. 
pOr la Compañia MerCantil Anónima ,antes citada, a .. cargo · de . 
los ' Hermanos de las Escuelas Cristianas;, . 

Resultando, que este expediente ha sido tramitado"por la 
DelegaCión Administrativa. de Educación correspondiente; que 
se . han unido. al mismo , todos los documentosexigidosporJas 
disposiciones en Vigor, y que la petición es favor~blemente , in
formada.por . la Junta,Municipal de Enseñanza de Mieres,,:la 
Inspección de Enseñanza Prima,ria competente y pprlacitada. , 
Delegación , Administrat.iva. 

Vistos · asimismo lo preceptuado . en los articulos 20" 25 y' 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria . de 17 de julio de 1945 
(<<BOletín Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en la ' Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Ofi- . 
cial del Estado» ' del ·13' de diciembre) ,y demás dispoSiciones 
aplicables; 

Vistos, por' illtimo, el Decreto número 1637, de 23 des·ep. 
tlembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» " del 26>, con va
lidando· las tasas por reconocimiento y 'autorizacíóri de CentroS 
no 'estatales de enseñanza y la Orden ministerial de 22 · de oc
tubre siguiente (<<Boletin Oficial» del Departamento del 26), 
dando normas para el perCibo de las . mismas, 

. ~ta DJrección . Oeneralha resuelto: 

l." AutoriZar, con · carácter provisional, durante el plazo 
de ' un añó, el funcionamiento legal, ' supeditado a las dispOSicio
nes vigentes en !a materia, del Centro docente denominado 
«Colegio Santiago Apóstol de 'Fábrica de · Mieres», · estáblecido en 
la .calle de Numa Quilhou, sin número, . en Mieres(Oviedo), por 
la «Fábrica de .Mleres, 8. A,»,a cargo de los HerÍnil.npsdela¡¡ 
Escuelas Cristianas, bajo la. dirección :pedagógica. del. Hermanó 
Simón Santamaria. Ibé.ñéz,para la ens,eñanzaprimaria no ea-: 


